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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS y ACCIONES 

  

  

              

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En la ciudad de Sucúa, Cantón Sucúa, Provincia de 
Morona Santiago, a los quince días del mes de Septiembre del 2020, comparece a celebrar el 
presente contrato de cesión de derechos por una parte el LUIS HERNAN LLIVICURA 
GUNCAY, portador de la cédula de dientidad Nro. 1400393649, de estado civil soltero, 
mayor de edad, ecuatoriano y domiciliado en la parroquia y cantón Logroño, provincia de 
Morona Santiago a quien y para efectos de este contrato se lo llamará simplemente como "EL 
CEDENTE" y por otra parte, el señor DANNY ALVARO LLIVICURA GUNCAY, 
portador de la cédula de identidad Nro. 1400971204, el compareciente de estado civil soltero, 
ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en la parroquia y cantón Logroño, provincia de 
Morona Santiago, a quien y para efectos de este contrato se lo llamará simplemente como EL 
"CESIONARIO”. Los comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse 

comparecen a la celebración del presente contrato. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor LUIS HERNAN LLIVICRA GUNCAY, es 
accionista de la compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE 
LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A”, así como es titular de 54 acciones en ésta Compañía 
que se encuentra domiciliada en la ciudad de Logroño, provincia de Morona Santiago, cuya 
titularidad lo ejerce por el derecho de accionista de dicha compañía hasta la presente fecha. 
TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes señalados en la cláusula 

anterior, el primer compareciente tiene a bien CEDER las 54 acciones que tiene en la compañía 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO 
TRANSLOGROCUE S.A”, con sede en la ciudad de Logroño, a favor del señor DANNY 
ALVARO LLIVICURA GUNCAY, autorizando al mismo para que sea reconocido en dicha 
compañía como accionista, luego de los trámites correspondientes 
CUARTA: La cesión de los derechos que hoy se transfiere, lo realiza por el valor de cincue: 
y Cuatro dólares que corresponde a las 54 acciones que tiene el primer compareciente en dic] 
compañía, dinero que es cancelado al contado, en moneda de curso legal y a entera satisfacci 
del cedente, por lo que no podrá hacerse reclamo posterior por este concepto. 
QUINTA:- ACEPTACION.- Estando presente los comparecientes declaran que aceptan 
contenido del presente contrato por así convenir a sus intereses. 
Para constancia las partes suscriben el presente contrato en un original y una copia de igu; 

valor y contenido. 
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Atentamente, 

     Áde 
Sr. Luis Hernán Llivicura Guncay Sr, Danny Alvaro Llivicura Guncay 
C.1 1400393649 C.1 1400971204 
CEDENTE CESIONARIO 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201406000D00618 

Ante mí, NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) DANNY 

ALVARO LLIVICURA GUNCAY portador(a) de CÉDULA 1400971204 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LOGROÑO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

LUIS HERNAN LLIVICURA GUNCAY portador(a) de CÉDULA 1400393649 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en SUCÚA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS 

Y ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia finma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. SUCUA, a 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:36). 

      DANÑY ALVARO LLIVICURA GUNCAY 
CÉDULA: 1400971204 CÉDULA: 1400393649 

NOTARIO(A) O GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN SUCÚA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
MM dirección Genorai de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

' CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400393649. 

Nombres del ciudadano: LLIVICURA GUNCAY LUIS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 
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  Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLIVICURA JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUNCAY MARIA FLORINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

jos EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

    
N* de certificado: 204-341-24994 

" | PA PO Lodo. Vicente Taiano G. 
204-341-24994 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación + 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente este cercado denera valdarlo en:nps:/VIrual.registrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineafBregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== Pia re Se ca 
a a 

PROVINCIA: MORONA SANTIAGO 

Garro: LOGROÑO. 

CUNSCRPCION: 
'PARROGANA: LOGROÑO   ZOMA-   

CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacón y cosiccón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400971204 

Nombres del ciudadano: LLIVICURA GUNCAY DANNY ALVARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/LOGROÑO/LOGROÑO 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1991 
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Nacionalidad: ECUATORIANA       

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO _6
 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLIVICURA LLIVICURA JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUNCAY LLIVICURA MARIA FLORINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

A UIs EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

     
  

  

    

  

       N? de certifi 8-341-24765 / / 

A a Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A —Documento firmado electrónicamente HA La   

La Institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



  

      

La * ss 
 



S uPERINTENDENCIA " DE CONrARÍAS. VALORES Y SEGUROS. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      
  

    

  

  

  

No. de Expediente: ( 33130 : 

> 
No. de RUC de la Compañía: ( 1490804737001 No SA) ) 

, a 

ROSES Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGI E 

Situación Legal: ( ACTIVA 3 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nincuna ) 

MEDIDAS | 
No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | MEROS, | CAPITAL — [CAUTELA 

RES 

1 1400309649 LLIVICURA GUNCAY LUIS HERNAN ECUADOR NACIONAL $540 N 

2 0100501708 LUVICURA LLIVICURA NOE BELISARIO ECUADOR NACIONAL 54 N 

3 1400137020 LLIVICURA LOJA MARIA LUZ ECUADOR. NACIONAL $540 N 

4 1400251573 — MENDOZA ROJAS JAIME ARNULFO ECUADOR NACIONAL so N 
z 

5 1400344818 [DRTIZGARAY KETY MIRELLY ECUADOR NACIONAL. 550 ni] E 
2 > 

6 1401024144 [QUINCHE QUICHIMBO ANA MARIA ECUADOR NACIONAL 5 ni 3 

7 1500259625 [RIERA GARCES ANGEL OVIDIO ECUADOR NACIONAL. $54 N Z z 

£ 
8 1400999066 — RIVERA ORTIZ CHRISTOPHER ADRIAN ECUADOR NACIONAL 5 5400 n | á 

0000 IQ 9 1400291744 [RIVERA ROJAS VELASCO RUPERTO ECUADOR NACIONAL $54 n | lg 
5 

1 0300404704 [RODRIGUEZ OCHOA JOSE FELIX ECUADOR NACIONAL. so N 

“ 1400421168. RODRIGUEZ ROJAS KLEBER EUCLIDES ECUADOR NACIONAL $540 N Dr 

2 1400300208 [ROJAS PACHECO ANGEL ELEUTERIO ECUADOR NACIONAL $540 N l 

13 1400176871 [ROJASPACHECO DANIEL GERARDO ECUADOR NACIONAL $540 N 

14 1400234207 ROJAS RODRIGUEZ LUIS MANUEL ECUADOR NACIONAL. $400 N 

15 1717139685 /ASQUEZ MARTINEZ BYRON JOSE ECUADOR NACIONAL. $540 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.



  

Cl ACCIONISTAS DE co 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: C 33130 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1490804737001 ) 

Nombre de la Compañía: ll COMPAÑIA DE TRANSPORTE CUEVAS DE LOGROÑO TRANSLOGROCUE S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [nincuna ) 

FECHA DE EMISIÓN: 16/09/2020 12:26:17 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

        PIN 
S0003731427 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== Pia re Se ca 
a a 

PROVINCIA: MORONA SANTIAGO 

Garro: LOGROÑO. 

CUNSCRPCION: 
'PARROGANA: LOGROÑO   ZOMA-   

CIUDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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